
V115110:
ll lnformo N° 0011?O??·MDJOPP/HMV, de fecha 13/01l/O??, del Director de Planearniento,

Presupuesto y Cooperación Técnica .. Coordinador del Prograrna de Incentivos ?'0?'7, rorniticndo la
propuesta para designación de responsables de Metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la
Gestión Municipal ?O??, y;

COINI5i~ni R!\ U\l1IIio.
Que, la Municipalidad es un órqano de qobiorno local con autonomía política, económica y

Administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con lo establecido en el Articulo N°
194° de la Constitución Política del t-stado, y en concordancia con la Ley N° ?197? Ley Orqánica de
Municipalidades;

Que, mediante el Informe N° 004?0;>/ MDJN OI'I'!I{MV, de fecha 13/01/?0??, el Director de
I'laneamiento, Prcsupuosto y Cooperación Técnica .. Coordinador del I'rowama de Incentivos 7.0;>/.de
la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, remite la propuesta para designación de responsables del
cumplimiento de las Metas dcl Proqrarna de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal ?O??;

Ouc, con el Decreto Supremo N° :~m)?O/.lll , se aprueba las metas del I'ronrarna de
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal establecidas al 31 de diciembre del año 7.0??,
correspondiendo a la Municipalidad las siquicntes metas: MI lA 1 lortalccimicnto del I'atrullaje
Municipal para la mejora de la Scquridad Ciudadana. MI I J\ 7 I ortalccirnicnto de la administración y
gestión del Impuesto Prodial, MI TJ\ 3 lrnplomontación de un sistema intoqrado de manejo de residuos
sólidos municipales. MI TJ\ 11Acciones de municipios para promover la adecuada alimentación, y la
prevención y reducción de la anemia. MI T/\ El Henulación del funcionamiento de los mercados de
abastos para prevenir y contener la COVII)1B y mejorar el acceso él la alimentación saludable. I'or lo
mismo, resulta pertinente dcsiqnar a los responsables del cumplimiento de las metas descritas
precedentemente;

Estando a lo expuesto y en el uso do las atribuciones conferidas por el numeral Eldel artículo
?Oode la Ley Orqánica de Municipalidades;

S~;m~SUllJL.VI::
ArticlUllo p;'imc~:o.··DI~SIGN/\H al C~~C..•JiW~H-t t-tÓIi\illUU.oHJU.JITCS P/V: VH-tGAIM, Sub

Gerente de Administración Tributaría, como responsable del cumplimiento de la "MErA ?
Fortalecimiento de la administración y qestión del Impuesto Prcdial" del Proqrarna de Incentivos a la
Mejora de la Gestión Municipal establecidas al31 de diciembre del año ?O??de la Municipalidad Distrital
de Jesús Nazareno.

Ai1'U:ú(:lUIlo St!g¡UJI dio.· NO m ·Iour .SI , la presente resolución al dcsiqnado y a las unidades
estructuradas de la Nlunicipahda< para su conocimiento y cumplimiento.
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